
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Guía para Matrícula de  
Opción de Graduación 

 
 

Fecha Única para Matrícula 

 
Los estudiantes egresados que deseen matricular su opción de 
graduación, deberán hacerlo en forma virtual en el sistema de 

matrícula del CUC www.matriculacuc.ac.cr, el martes 03 de 
enero del 2023, de 9:30 am a 4:00 pm. 
 
No aplica Matrícula Extraordinaria. 
 
 

Requisitos 

 
1. Haber realizado la inscripción para graduación ante el 

Departamento de Registro (17 al 21 de octubre del 2022). 
 

2. Tener la condición de egresado (haber aprobado todos los cursos 
del plan de estudios). 
 

3. Para matricular Práctica Supervisada o Proyecto de Graduación, 
debe cancelar una Póliza Estudiantil con cualquier agente 
autorizado.  Remitir copia del documento el día de la matrícula. 
 

4. Tener activa la cuenta en el sistema de matrícula AVATAR. 
 

El incumplimiento de algún requisito tiene como consecuencia la 
anulación de la matrícula. 
  

http://www.matriculacuc.ac.cr/


 

Pasos: 

 
 

1 
Verifique que su usuario se encuentre activo en el sistema de 
matrícula (www.matriculacuc.ac.cr). En caso de que tenga 
problemas para activarlo envíe un correo al Dpto. de Tecnología 
Informática (inconsistencias@cuc.ac.cr), describiendo el 
inconveniente presentado. 

 

2 
Una vez activado su usuario, ingrese al Módulo de Automatrícula, 
para que actualice sus datos personales: correo electrónico (debe 
ser una cuenta de Gmail, Hotmail u Outlook), teléfonos y otros. Dé 
un clic en el botón Actualizar. 
 

3 

Revise la oferta académica de la carrera de su preferencia en la 
página  web;  Sección:  Asuntos  Estudiantiles, Guías de Horario 
IC-2023 (https://bit.ly/3aNfbVH). 
 

4 

Martes 03 de enero del 2023.  Realizar la Matrícula de la Opción 
de Graduación en el Sistema Avatar (Módulo Automatrícula). 
 
En el caso de la Práctica Supervisada o el Proyecto de Graduación 
debe matricular en el grupo que le indique el director de escuela. 
 
En caso de presentarse algún problema con la oferta mostrada en 
sistema, puede comunicarse de forma inmediata a los siguientes 
números  de  teléfono: 2550-6126, 2550-6226, 2250-6246 o 
2550-6278.  Horario de atención: 9:30 am a 4:00 pm. 
  

http://www.matriculacuc.ac.cr/
mailto:inconsistencias@cuc.ac.cr
https://bit.ly/3aNfbVH


 

5 

En el caso de matricular Práctica Supervisada o Proyecto de 
Graduación debe remitir el día de la matrícula el comprobante de 
la suscripción de la Póliza Estudiantil.  Deberá enviar el documento 
al siguiente correo electrónico graduacioncarreras@cuc.ac.cr. 
 

6 

Realizar el pago de la matrícula un día hábil después de haber 
realizado el trámite.  El pago debe efectuarse a través de los 

servicios de conectividad establecidos por la institución: 
 

 Banco Nacional: BN Servicios / Banca en Línea. 
 Banco de Costa Rica:  Servicios Tucan / Oficina Virtual. 
 Mucap:  Conexión Mucap. 

 
 

Importante: 

 
 
1. Fecha máxima para pagar:  miércoles 4 de enero del 2023. 

 
2. Las personas que no efectúen el pago dentro del plazo 

establecido, serán excluidas del proceso y deberán inscribirse 
nuevamente. 

 

3. La matrícula de la opción de graduación no cuenta con plan 
de financiamiento ni es cubierta por el beneficio de la beca. 


